
INFORME SECRETARIAL: 6 de septiembre  de 2022. A despacho del Señor Juez, 
informándole que el apoderado demandante solicita el emplazamiento de los  acreedores 
se haga conforme al art. 10 de la Ley 2213 de 2022.   Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  CON GARANTIA REAL  

DEMANDANTE DIEGO VELASCO MANRIQUE 

CAUSANTE   WILLIAM VASQUEZ CAICEDO   

RADICADO 765204003004-2016-00224-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  1663 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SOLICITA EMPLAZAMIENTO ACREDORES CONFORME LEY 2213/2022 

DECISIÓN NO ACCEDER Y ESTESE  

 
Palmira V. seis (6) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

          
  

En atención al memorial que antecede, suscrito por el  Dr.  OSCAR MAURICIO  

MARTINEZ  dando respuesta al requerimiento realizado por el despacho, aclarando 

que por tratarse de una demanda acumulada y conforme al art. 463 del C.G.P. la 

notificación del mandamiento al demandado se realizó  por Estado y en lo que  

respecta al emplazamiento  a los acreedores del ejecutado conforme al artículo108 

del Código General del proceso, solicita se  realice de conformidad al artículo10 de  

Al respecto se evidencia que  efectivamente estamos ante una acumulación de 

demanda y que el demandado señor  WILLIAM VASQUEZ CAICEDO fue 

debidamente notificado mediante el estado 070 del 6 de agosto de 220, en cuando 

al emplazamiento   de los acreedores es indispensable que  la parte ejecutante 

acate el auto 926 del 21 de junio  de 2021 y se realice el emplazamiento   conforme 

lo dispone el art. 108 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Despacho  

 

 D I S P O N E 
  

NO ACCEDER y ESTESE   el memorialista a lo dispuesto en el auto 926 del 21 de 

junio  de 2021,  por las razones expuestas en la parte motiva. 

 
NOTIFIQUESE  

  
 
   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
MDP 

  
 



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8cfd3d55137eb72ba4e8fe5edc4c95e5e8c38a219fc02b38cfdff82ba089421

Documento generado en 06/09/2022 07:42:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (06) de septiembre de 2022. Pasa al 
despacho del señor Juez el presente proceso, junto con el oficio emitido por Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira V comunicando el registro del 
embargo decretado dentro del presente asunto sobre folio de matrícula inmobiliaria. 
Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE SUMOTO S.A 

DEMANDADO 
YULI PIEDAD ALEMESA ESCOBAR – DANIEL SOTO 
FERNANDEZ 

RADICADO 765204003004-2018-00473-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2070 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
INFORMA INSCRIPCION  DE EMBARGO  SOBRE BIEN 
INMUEBLE 

DECISIÓN 
ORDENA COMISIONAR PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO 
Y NOTIFICACION AL ACREEDOR HIPOTECARIO 

 

Palmira V. Seis (06) de septiembre del año dos mil Veintidós (2022). 
 
Atendiendo a lo comunicado por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira en su oficio y conforme a los poderes que tiene el Juez, se ordenará 
comisionar al señor Alcalde Municipal de esta localidad para la práctica de la 
diligencia de secuestro de los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 
DANIEL SOTO FERNANDEZ identificado con c.c. 94.469.659, distinguido con 
matrícula inmobiliaria No.378- 32121, conforme lo dispone el artículo 38 Inciso 3 del 
C.G.P, en concordancia con los artículos 37 a 41 y 595 Ibídem. 
 
Así mismo, se pudo evidenciar que en el certificado de tradición allegado figura 
anotación Nº 02 que alude a la existencia de un acreedor con garantía real 
hipotecaria vigente sobre el bien inmueble relacionado y embargado dentro del 
presente asunto, por lo que corolario resulta dar aplicación a lo preceptuado en el 
art.462 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira V, 
 
  D I S P O N E  
 
PRIMERO: REGISTRADA como se encuentra la medida de embargo decretada y 
perfeccionada sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada 

DANIEL SOTO FERNANDEZ identificado con c.c. 94.469.659, distinguido con 
matrícula inmobiliaria No.378- 32121, se ordenará su secuestro. 
 
 



SEGUNDO: COMISIONASE al señor Alcalde Municipal de Palmira V., a quien se le 
enviará el respectivo Despacho Comisorio, para la práctica de la diligencia de 
secuestro sobre los derechos de propiedad que tenga la parte demandada DANIEL 
SOTO FERNANDEZ identificado con c.c. 94.469.659, distinguido con matrícula 
inmobiliaria No.378- 32121, ubicado en el municipio de Palmira (V).  
 
TERCERO: LIBRESE la respectiva comisión con los insertos del caso.  Confiérase 
al comisionado las mismas facultades que para el asunto está revestido  este 
comitente advirtiéndole sobre la observancia de los Art. 39 y 40 del Código General 
del Proceso, facultándole para nombrar y posesionar al secuestre, fijar honorarios y 
relevarlo en caso de ser obligatorio.   
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora a fin de que proceda a efectuar la 
notificación al acreedor con garantía real hipotecaria: ROSA ELENA DURAN, 
conforme lo dispone el art. 291 y 292 del C.GP, a fin de dar cumplimiento al art. 462 
Ibídem.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, Valle. Hoy (6) de septiembre del año 2022, paso 
a despacho del señor Juez la presente acumulación de demanda al proceso Ejecutivo 
adelantada por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES Sírvase proveer. 
 
        

   ERNESTO VALENCIA VILLADA 
        Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA SUCOOP 
COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOSERVIPRES 

DEMANDADO BERTILDA FAJARDO 

RADICADO 765204003004-2019-00316-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2063 

TEMAS Y SUBTEMAS 
DECIDIR SOBRE LA ADMISION, INADMISION 
O RECHAZO DE LA ACUMULACION DE 
DEMANDAS 

DECISIÓN 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO – 
ACUMULACION DEMANDA 

 
Palmira V., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Como quiera que ya existe proceso de radicación 765204003004-2019-00316-00 y, 
que la presente demanda tiene como pretensión la acumulación de la misma al 
interior del proceso ejecutivo ya en curso y como quiera que la presente 
acumulación de demanda EJECUTIVA instaurada COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOSERVIPRES contra   BERTILDA FAJARDO, reúne los requisitos de los 
artículos 148, 463 y 464 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes, exigidos para su admisión. 
 
Respecto a la solicitud de embargo  y retención  por concepto de los dineros 
devengados por la señora BERTILDA FAJARDO  ante FOPED, se observa que 
dicha ya medida ya fue decretada en el proceso iniciado por la COOPERATIVA 
SUCOOP  contra la aquí demandada y se comunicó mediante el oficio 3425 del  3 
de septiembre de 2019,  medida que fue exitosa y actualmente se esta ejecutando.   
En razón de ello y teniendo en cuenta que estamos ante una solicitud de 
acumulación de demanda, el numeral 5 del art. 464 del C.G.P  señala  que los 
embargos y secuestros practicados en los procesos acumulados surtirán efectos 
respecto de todos los acreedores, no siendo dable decretar nuevamente dicha 
medida.  
 
Por lo expuesto el juzgado,  
 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en DEMANDA DE ACUMULACION a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES  en contra de 
ARACELLY CAICEDO MACHADO, por las siguientes sumas: 



 
Por la suma de ($15´000.000.oo) por concepto saldo de capital contenido en la 
pagare No 0167 aportado en la demanda.  
 
Por las costas y agencias en derecho liquidadas se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO: DECRETASE y RETENCION,  de las sumas de dinero que posea la 
señora BERTILDA FAJARDO  identificada con c.c. 29.220.834,  en CDT, cuentas 
de ahorros, corrientes  en los BANCOS:    DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, DE 
OCCIDENTE, BOGOTA, AV VILLAS, PICHINCHA, ITAU, COLPATRIA, BBVA, 
POPULAR y CAJA SOCIAL. Líbrese el respectivo oficio.  
 
TERCERO: Se ordena SUSPENDER el pago a todos los acreedores con títulos 
de ejecución en el presente proceso y EMPLAZAR  en la forma establecida  en el 
art. 108 del C.G.P,  a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra 
los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante Acumulación de sus 
demandas, dentro de los CINCO días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento. Efectúese la distribución y pago de los créditos en su orden legal, 
Artículo 464 del C. G.P. 
 
CUARTO: Notifíquesele este nuevo mandamiento de pago (Acumulación) al 
ejecutado por el sistema de ESTADOS de conformidad con el Art. 463 del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandante de conformidad con lo establecido 
en los artículos 295 en concordancia con el artículo 94 del Código General del 
Proceso. 
  
SEXTO: RECONÓCESE personería al Dr.  JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA 
abogado en ejercicio de su profesión, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.473.927 y T.P.146.956, expedida por el consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado del demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 

MDP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

  PALMIRA VALLE 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira 6 de septiembre 2022, paso al despacho 
del señor Juez, el presente proceso, informando que la parte ejecutante allego 
fotografías de la valla debidamente corregidas.- sírvase proveer.    
  

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO VERBAL/   PERTENENCIA 

DEMANDANTE ADELAIDA MOLINA    

DEMANDADO DAVID ALONSO CARVAJAL  LUNA R 

RADICADO 765204003004-2020-00131-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2064 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ALLEGA FOTOS VALLA CORREGIDA 

DECISIÓN SE ORDENA INGRESO REGISTRO NACIONAL  

  
Palmira V., seis (6) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la parte demandante allegó  las fotografía de la valla  instalada en 
el inmueble objeto del proceso,  haciendo las correcciones solicitadas en auto 1413 
del 28 de junio del presente año y como quiera que la demanda se encuentra 
debidamente inscrita en matricula inmobiliaria No 378-181900 resulta necesario  la 
inclusión del contenido de la valla y de aviso,  en la forma prevista por el artículo 
108 del Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en 
el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia que el 
emplazamiento se entenderá surtido transcurridos UN  (1)  MES después de la 
publicación en dicho listado. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO:  AGREGAR al proceso las  fotografías de la valla debidamente  
corregida y que está instalada en el inmueble objeto del proceso.   
 
SEGUNDO:  ORDENAR que por secretaría se proceda al ingreso de la valla y/o 
publicaciones  en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el 
término de UN- (1) mes, de conformidad con lo establecido en el numeral 7 del 
artículo 375 del C.G. del P. Una vez realizado lo anterior, el emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho 
registro (art. 108 inciso 6º C.G.P.), y se procederá a designar Curador Ad Litem si a 
ello hubiere lugar, con quien se surtirá la notificación. 
 
 NOTIFÍQUESE.  
  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
JUEZ 

 
MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (06) de septiembre del año 2022, a despacho 
del señor JUEZ el anterior escrito enviado por la subsecretaria de gestión humana de la 
Alcaldía de Palmira V. Se encuentra la liquidación para revisar y aprobar. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE MARTHA LORENA RENGIFO ORTIZ 

DEMANDADO ELIANA DOMINGUEZ VASQUEZ 

RADICADO 765204003004-2021-00236-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2056 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESPUESTA PAGADOR SOBRE MEDIDA -
REVISAR LIQUIDACION 

DECISIÓN 
DEJESE A DISPOSICION DE LA PARTE ACTORA. 
-SE APRUEBA LIQUIDACION 

 

Palmira (V). Seis (06) de septiembre de dos mil Veintidós (2022) 

   
Conforme al informe de secretaria y revisado el escrito enviando por la secretaria 
de gestión humana de la Alcaldía de Palmira V, por medio del cual da respuesta al 
oficio No. 1042 de 08 de agosto de 2022, con relación a la orden de embargo 
ELIANA DOMINGUEZ VASQUEZ, donde informa que se hará efectiva la medida 
desde la nómina d agosto de 2022, por lo tanto, se dejará a disposición del actor 
para su conocimiento.  
 
Como quiera que contra la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante no se presentó objeción por la parte demandada, se impartirá su 
aprobación. 
 
Por lo tanto, el Juzgado,  

D I S P O N E 
DEJESE a disposición de la parte actora la comunicación recibida de secretaria de 
gestión humana de la Alcaldía de Palmira V, con relación a la medida de embargo 
y retención del salario que percibe la demandada señora ELIANA DOMINGUEZ 
VASQUEZ, para lo que estime pertinente. 
 
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 28 de 
junio de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOSERVUNAL 

DEMANDADO 
CARLOS EDUARDO CASTRO URBANO  

EDWIN ARLEY VILLADA BADOS 

RADICADO 765204003004-2021-00303-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2073 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DE DESISTIMIENTO T. 

 
 
Palmira, 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. al demandado EDWIN ARLEY VILLADA BADOS, 
en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
INFORME SECRETARIAL: Hoy 6 de septiembre de 2022, a despacho del señor Juez, 
las presentes diligencias, informando que se encuentra vencido el término otorgado   
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, igualmente la apoderada ha 
solicitado la respectiva designación. Sírvase proveer. 

  
              JIMENA ROJAS HURTADO 

                                                                     Secretaria 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS  

DEMANDADO MEDARDO MORENO HURTADO   

RADICADO 765204003004-2021-00323-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2062 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE NOMBRAR CURADOR  

DECISIÓN SE NOMBRA CURADOR AD LITEM  

 
Palmira, Valle,  seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
     
Ante la imposibilidad de surtir la notificación con la persona emplazada por cuenta del 
presente asunto y vencido como se encuentra el término otorgado a partir de la 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a designar 
curador ad-litem, conforme lo establece el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
DESIGNESE en el cargo de CURADOR AD-LITEM en representación MEDARDO 
MOERNO HURTADO, a la abogada LUCERO PLATA PRADA, el cual recibe 
notificaciones en la el correo electrónico luceroplatabogada@yahoo.es.  Líbrese la 
notificación correspondiente.  
          
Adviértasele al profesional del derecho que el cargo que lo desempeñara en forma 

gratuita como defensora de oficio y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

debiendo el designado concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 

la autoridad competente  

 

FÍJESE gastos provisionales para el proceso la suma de Trescientos  mil pesos 

moneda legal ($300.000.00)    

 
NOTIFIQUESE, 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  

JUEZ 
MDP  

mailto:luceroplatabogada@yahoo.es
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia, Apoderada de la parte actora allega 
certificación actualizada de notificación enviada al correo electrónico de la demandada. 
Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MP 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO PAULA ANDREA GOMAJOA 

RADICADO 765204003004-2022-0068-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2075 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION ART. 291 

DECISIÓN SE AGREGA Y SE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

 
 
Palmira, 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el memorial con los anexos allegados por la apoderada de la parte actora, se le 
indica a la memorialista que la certificación allegada no cumple con los requisitos que 
establece el art. 8 de la ley 2213 inciso tercero “la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje”, por lo que se agregara la misma sin ser tenida en cuenta, 

en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: ORDENASE el emplazamiento de la demandada PAULA ANDRES 

GOMAJOA, conforme a lo establecido en el artículo 293 en concordancia con el artículo 

108 del Código General del Proceso, dicho emplazamiento mediante los aspectos 

inherentes en un listado de emplazamiento e inclusión del nombre del sujeto emplazado, 

las partes del proceso y demás. 

 

SEGUNDO: SURTASE dicho emplazamiento mediante inclusión del nombre del sujeto 

emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el de este Juzgado en un listado que 

publicara por una sola vez en medio escrito de amplia circulación a criterio del juez, para lo 

cual indicara al menos dos (2) medios de comunicación (País, Espectador o Tiempo). - 

SURTASE dicha publicación en el medio escrito en día domingo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LISBETH PERDOMO  

DEMANDADO KEVIN HERNAN BUSTOS QUELAL 

RADICADO 765204003004-2022-00136-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2074 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DE DESISTIMIENTO T. 

 
 
Palmira, 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. al demandado KEVIN HERNAN BUSTOS 
QUELAL, en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ARROCERA BOLUGA LTDA  

DEMANDADO 
MAURICIO MARIN MARIN 

LUIS FERNANDO MARIN RODRIGUEZ 

RADICADO 765204003004-2022-00161-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2078 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DE DESISTIMIENTO T. 

 
 
Palmira, 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. a la demandada CENELIA GARCIA PORRAS, 
en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022).                                                         
A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ARROCERA BOLUGA LTDA  

DEMANDADO CENELIA GARCIA PORRAS 

RADICADO 765204003004-2022-00185-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2076 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACION 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR SO PENA DE DESISTIMIENTO T. 

 
 
Palmira, 06 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. a la demandada CENELIA GARCIA PORRAS, 
en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE a la parte actora, para los efectos antes señalados, imposición que 

deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los de la notificación 

de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el Desistimiento Tácito, 

bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (06) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022). A despacho del señor juez la presente diligencias. Sírvase proveer. 

 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE 
COOPERATIVA SAN PIO X DE GRANADA LTDA 
“COOGRANADA LTDA” 

DEMANDADO JULIAN ESCOBAR MEJIA 

RADICADO 765204003004-2022-00225-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2079 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOT APORTADA POR LA PARTE ACTORA. 

DECISIÓN 
AGREGAR SIN TENER EN CUENTA Y REQUIERE NOT 
EN DEBIDA FORMA 

 
 

Palmira, (06) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al memorial allegado por la apoderado demandante, con el cual   señala que 
envía notificación electrónica, adjuntando mensaje dirigido al correo electrónico  
agropecuariamonterrey@outlopk.es perteneciente al demandado  JULIAN ESCOBAR 
MEJIA  siendo la misma que reportó en el acápite de notificaciones de la demanda, sin 
embargo, al revisar los documentos adjuntos, se observa que carece  de evidencias que 
den certeza de que la notificación se realizó debidamente, esto es que no reporta certificado 
de entrega o recibido de los correos, además adjunta la memorialista documentos que no 
pertenecen al proceso que cursa en este despacho. 
 
Al respecto   no se tendrá en cuenta la anterior notificación y se requerirá a la apoderada a 
realizar la notificación bajo los parámetros del art. 291y 292 del C.G. del P. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

 
D I S P O N E 

 
UNICO: AGREGAR   SIN TENER EN CUENTA   la notificación electrónica realizada al 

demandado JULIAN ESCOBAR MEJIA, por lo expuesto en la parte motiva del presente 

mailto:agropecuariamonterrey@outlopk.es


auto y REQUIERASE a la parte actora a realizar la notificación a la demandada conforme 

al art. 291 y 292 del C.G del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ 
Juez 

acg  
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (06) de septiembre de 2022. A despacho 
del señor juez, escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, donde 
informa que el comisorio de entrega fue radicado en la ventanilla única de la Alcaldía de 
Palmira V, sin diligencia alguna. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL 

DEMANDANTE RODRIGO ALBERTO HERRERA MERA  

DEMANDADO MARIA NOHEMI CHATE FAJARDO 

RADICADO 765204003004-2014-00194-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2072 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ESCRITO PARTE ACTORA 

DECISIÓN ORDENA REQUERIR A LA ALCALDIA.  

 
Palmira V. Hoy (06) de septiembre de 2022. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el proceso, se observa 
de que la apoderada de la parte demandante, certifica que el despacho comisorio de 
entrega de bien inmueble base de la medida, fue radicado en la ventanilla única de la 
Alcaldía de Palmira V, y a la fecha no se ha realizado la diligencia de entrega pertinentes, 
esta información la realiza toda vez que el despacho procedió a requerirla para que 
informara el tramite aplicado al comisorio No. 068,  por parte de la Alcaldía Municipal pus 
lo había solicitado nuevamente 
 
Por tal motivo el Juzgado ordenara requerir a la Ventanilla Única de la Alcaldía de Palmira 
V, para que informe el tramite dado al citado despacho comisorio.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 

 
REQUIERASE a la Alcaldía de Palmira V, Ventanilla única para que informe al 
juzgado el tramite aplicado al despacho comisorio No. 068 de 12 de diciembre de 
2018, como quiera que el mismo fue radicado en dicha ventanilla por la parte 
interesada, el 19 de febrero de 2020, toda vez que a la fecha no se ha realizado le 
entrega del bien inmueble ordenada en el mismo.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (06) de septiembre de 2022. A despacho del 
señor juez la presente diligencia, donde la entidad Tras unión da respuesta a una solicitud. 
Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS 

DEMANDADO LUIS ALBERTO COLORADO PARRA 

RADICADO 765204003004-2015-00609-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2071 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESPUEST DE TRANSUNION  

DECISIÓN ORDENA DEJAR A DISPOSICION ACTOR  

 
 
Palmira V. Hoy Seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y habiéndose comprobado su 
veracidad, la entidad Tras Unión allega respuesta a lo solicitado mediante oficio No. 2175 
de 01 de octubre de 2021, con relación a información crediticia del señor LUIS ALBERTO 
COLORADO PARRA.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 
DEJESE a disposición de la parte actora, el escrito allegado por la entidad Tras unión para 
los fines pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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